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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones de los artículos 16 y 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo y prisión 

preventiva oficiosa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la posibilidad de que la autoridad judicial, a petición del Ministerio Público, decrete el arraigo de una 

persona, así como la solicitud de prórroga que se le pueda dar al plazo de establecido de cuarenta días.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los 

juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los 

que se establezca como regla la oralidad, bastará con que 
quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 

certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto 
en este párrafo. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 16 Y 19 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo Único. Se derogan los párrafos 8 y 9 del 

artículo 16 y se deroga el segundo párrafo del artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

Artículo 16. (...) 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 
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... 

 
... 

 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá 
decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 

de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder 
de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito 

de la investigación, la protección de personas o bienes 

jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

 
Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 

Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le 
dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo 

no podrá exceder los ochenta días. Por delincuencia 
organizada se entiende una organización de hecho de tres 

o más personas, para cometer delitos en forma 
permanente o reiterada, en los términos de la ley de la 

materia. 
 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 

la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 
sancionado por la ley penal. 

 
... 

 
... 

 
Derogado 

 
 

 
 

 

 
 

 
Derogado 

 
 

 
 

 
 

 
 

(...) 
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... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 
de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 

justifique con un auto de vinculación a proceso en el que 
se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 

señale como delito y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso. 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 19. (...) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
(...) 
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... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso 


